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ACUERDO 20 MARZO 1958 
REVISION I 

MINISTERD ASUNTOS EXTERMES 
Suplenieriro I a la serie 01 de Enmiendas (no re- . .- 

quiere cumhios en el número de homologación). AUTOMOVILES. Reglamento núm. 14 (R 
Fecha de entrada en vigor: 25 de mamo 1983,759 y Ap. 1W5-1985.11308) sobre ha- 

de 1989 mdogación de vehiulos en lo referente 
anclaje de cinturones de seguridad. Scrk Ap<irtizdo 1.3, insertar al final. 
02 de Enmiendas y R e v i s i  1, Enmienda 1. I 

«-el color de la lámpara de filarrierito.~ - < 

El apartado 7.1, debe leerse: N. de R.-El Acuerdo de Ginebra al que debe 1 
! 

«Todas las mediciones se efectuaran w n  iiiia Iám- xioiiarse el presente se inserta en R. 1962- 7; . 

para de filamento ordiiiario iricolora o de color áin- R 1977, 2158 y N. Dicc. 25035. 
bar, de la categoria prescrita para el dispositivo..» ~ 
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Eii uri plano vertical transversal cualqiiiera, se. de- 
KECiLAMENTO NUMERO 14 nomina zona pantalla una superficie continua tal 

i que, si se proyecta una esfera de 165 milimetros de 
Anexo al Acuerdo de Ginebra de 20 de mano de diámetro siguiendo iiiia dirección Iiorizontal longi- 

1958 tudinal pasando por iin punto cualquiera de la zona 
prescripciones uniformes relafiva~ a la homoloaa- y por el centro de la esfera, no existe en el espacio 
c;,j, de vehículos en lo que se refiere n los anclaje3 de protección ninguiia abertura por la que se. pueda 
de cinturones de seguridad en los au<ornóvi/es de hacer pasar la esfera, 

turismo 2.15 Por "sistema de desplazamiento", un dis- 
positivo que permite un desplazamiento o una rota- 

! Serie 02 de Enmiendas con entrada en vigor el ción sin posición intermedia fija del asiento o de 
22 de noviembre de 1984 Y Revisión 1. Emnieiida ,,, de sus para facilitar el acceso al espacio 
1 j ~ ~ ~ i ~ i ó n  1, Enmienda 1, Correcciún 1, (con ex- situado detrás del asiento en cuestión, 
cepción de las disposiciones transitorias previstas eii 2. 16 por t~sisteuia de bloqueom, iin dispositivo 
los 13.2, 13.2.1, 13.37 13.4 y 13.5, que qne asegiira el mantenimiento del asieiito y de sus 
eiitraron en vigor el 20 de marzo de 1985) panes eii ciialquier posición de utilización y qiie 

págiiia de cubierta, reeiiiplazar 
«Serie de enmiendas 02 entrada eri vigor el 22 de 

iioviembre de 1984.- por: 
((Serie de enmiendas 02 entrada en vigor el 22 de 

noviembre de 1984, con excepción de las disposi- 
,iones transitorias (apartados 13.2, 3 . 2  1, 13.3, 
13.4 y 13.5) que entraron en vigor el 20 de inarzo 
de 1985.)) 

Apaflado 1, léase: 
«.. en la parte delantera de los veiiiculos de motor 

de las categorias M y N ( I ) . ~ ~  
(1) ~efinidas en el Reglainento iiurnero 13» 
Apartado 2.2, priiner punto, lease: 
«... esenciales, particularmente en los pimtos si- 

giiieiites:)) 
Aiadir el nuevo apartado 2.10 siguieiite 
~ 2 . 1 0  Por "tipo de asiento", una categoría de 

asientos que no presentan entre sí diferencias en 
ouiitos esenciales tales como: 

2.10.1 Forma y dimensiones de la estmctiira del 
asiento y materiales con los que está realizado, 

2.10.2 Tipo y dimensiones de los sistemas de 
ajiiste y de todos los sistetiias de bloqueo. 

2.10.3 Tipo y dimensiones de los ariclajes del 
cinturón en el asiento, del anclaje del asieiito y de 
las partes teniendo en ciieiita la estructura del ve- 
hiciilo* 

Apartado 2.1 1 (antiguo), Iéase 
«Por "transpuntin", un asiento aiix~liar destinado 

a iin uso ocasional y que se tiene normalmente ple- 
gado.), 

El apartado 2.1 1 se numera corno 2.9, el apajtado 
2.10 se numera como 2.11 y los apartados 2.9,2.9.1, 
2.9.2 y 2.9.3 se numeran como 2.12, 212.1, 2.12.2 
y 2.12.3 

Añadir los nuevos apartados siguientes 
«2 13 Por "plaza protegida", iiria plaza cuyas 

zona? pantalla en el interior del espacio de protec- 
ción tiene una superficie acumulada de 800 centirne- 
tras cuadrados como minuno, 

2.14 Por "espacio de protección", el espacio si- 
tuado ante un asiento y  comprendido^ 

-entre dos planos horizontales de los que imo 
Pasa por el punto H y el otro está situado 400 rriili- 
metros por encima del anterior, 

-entre dos planos verticales longitudiriales sirrie- 
tricos coi1 relación al punto H y distaiites 400 rr i i l í -  
mlrtros entre si, 

-detrás de un plaiio vertical tr;iiis\ t . 1 4  (lisi;iiirr 
del piintc H 1.30 riietros 

compreiide mecanisiiios para el bloqueo del res- 
paldo con relación al asiento y del asiento con rela- 
cióii al vehículo.» 

Apartado 3 . 2  1, Iéase: 
~ 3 . 2  1 Dibujos que preseriteii tina vista de con- 

jiiiito de la estructura del vehículo a wia escala apro- 
piada, cori la indicación de los emplazamientos de 
los aiiclajes y de los anclajes efectivos (si procede) 
y dibiijos detallados de los anclajes y de los puntos 
de anclaje » 

Aoarta(l« 41. Iéase: «Si el veliículo presenta...». ~. 
Apartado 4.2, Iéase: 
« . de homologación cuyas dos primeras cifras 

indican la serie de enmiendas correspondieiites a las 
más recientes modificaciones técnicas importantes 
introducidas en el Reglamento en la fecha en que se 
concede la honiologación.» 

Apartado 4.4.1, nota a pie de págiiia, Iéase: 
« . .  Firilandia, 18 para Dinamarca, 19 para Ruma- 

nia. 20 para Poloriia, 21 para Portugaln 
Apariado 5.1; Iéase: 
«S. 1 .  i El piinto H es iin piinto de referencia tal 

coino sr define en el apartado l. 1 del anexo 4 del 
preseritr Reglamento, detenninado de acuerdo con 
el procedimiento indicado en dicho anexo. 

5 1 I 1 El punto H' es el piinto de referencia 
qiie corresponde al paito H en 5.1.1 y que está de- 
tenniriado para todas las posiciones normales de uti- 
lización del asiento. 

51.1  2 El punto R es el punto de referencia de 
iin asieiito tal como se define en el apartado 1.2 del 
anexo 4 del presente Reglamento.» 

Apartado 5.1.2, léase: 
«S 1 I La línea de referencia es la recta deflnida 

eii el apartado 3.4 del anexo 4 del presente Regla- 
meiit(i.>, 

Apartado S 1.3, léase: 
.<S 1 3 Los puntos L, y L2 son los anclajes infe- 

riores efectivos.» 
Apartado 5 1.4, Iéase- 
«5 1 4 El punto C es el punto situado 450 mili- 

riietrrn por eiicima y en la vertical del punto R. NO 
obstarite. si la distancia S definida en el apartado 
5 1 7 iio es iiiferior a 280 milimetros y si la otra 
foniiiila previsible BR = 260 milimetros + 0,8 S, 
rspicific;i<la rii el apartado 5.4.33 es aplicada por 
rl i i>ii>ir i ici i>r ,  la distaiicia vertical eritre C y R de- 
hrr:! \r.r (ir 5iM) rriiliiiietros.» 
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Aoartado 5.1.5, léase aiiexo ligiira 1). los ángulos a, y az po& - -- - 
«;. 1.5 ~~s &ulos al y az sor) [espectivainerite "fe'iorcs al valor mínimo especificado en el apa. 

los ángulos formados por iin plano horizontal y los tado 5 4 2 1, siempre que no sean inferíore a 10" 
olanos oem&culares al ,,lano l ~ n ~ t i i d i n a l  medio e"."'-'i"a de las ~ ~ s i c i o n ~  de utilizach 
hel veh'icdo pasando por el punto H y los piintos del =iPnti' '' 

Ll y L2.» Apartado 5.4.2.3, reemplazar en las tercem y 
Apartado 5.1.6, suprimirlo. qiiinta Iineas «Bl y &>r por «LI y LZn 
Numerar los subapartados del .ipartad<+ '. I ~n Apartado 5.4.3.1, I k :  

consecuencia. 
Apartado 5.1.7.2.1 (antiguo), léase 

<<? 4 1 1 Si se utiliza una gula de co- un 
disoositivo similar aue tiene una mcidencia I. - - a  - - .- -. , m 

«5.1.7.2.1 El plano P relativo al conductor es el posición del anclaje efectivo superior, &a se deter- 
paralelo al plano medio longitudinal del vehículo y minará de manen convencional considerando la 
que pasa verticalmente por el centro del volante en sición del anclaje cuando la línea central longitud¡- 
su posición central si es ajustable y tomado eri el nal de la correa pasa por el punto JI defiido && 
plario de la corona del volante.» el pimtr~ R siicesivamente por los tres segmnitm 

Apartado 5.2.1.1, reemplazar la\ palabras nen el 
montanten por «en el anclaje supenoi?, 

Reemplazar los apartados 5.3 1 a 5 1.4 por los 
siguientes: 

e í .3  1 Para las plazaq <lelaiiteras rie los vehicu- 
los de las categorías MI, MI (con excepción de 
aquellos cuyo peso máximo admisible exceda de 
3.500 kilogramos y de los que incluyan plazas espe- 
cialmente destinadas a viajeros de pie), NI, N2 y N3 
deberán preverse dos anclajes inferior= y un ariclaje 
superior No obstante, para las plazas centrales de- 
lariteras, se considerarán suficieiites dos anclajes in- 
feriores cuando el parabrisas esté situado fuera de 
la zona de referencia definida en el anexo 1 del Re- 
glamento número 21. En lo que respecta a los aiicla- 
jes, se considera que el parabrisas forma parte de la 
zona de referencia cuando puede entrar en contacto 
estático con el dis~ositivo de prueba .sepúri el mé- - 
todo descrito en kcho anexo. ' 

53.2 Para las demás plazas laterales de los ve- 
hiculos de la categoría MI, deberán preverse dos an- 
c la je~ inferiores y un anclaje siiperii>r 

53.3  Para todas las dernás plazas de los veliicii- 
los de la categoria Mi y, en lo qiir respecta a los 
veliiculos de las demás categorias previstas en el 
apartado 5.3.1, toda.. las demás plazas no protegi- 
das, sera11 al menos precisos dos ariclajes inferiores. 

53.4 Para cualquier traspuiitiii. así coiiio para 

- - -. 
guieri(rí 

Segmento de la linea de referencia medido 
desde el putito R hacia la parte superior de una lon- 
gitud de 530 milimetros. 

ZX: Segmento perpendicular al plano medio lon- 
gitudinal del vehiciilo medido desde el punto Z en 
direccioii del anclaje y de una longitud de 120 mili- 
metros 

25, Segmento perperidicidar al plano definido 
por los segmentos KZ y ZX, medido desde el punto 
X 1iaci.i la parte delantera y de ima longitud de 60 
rnilirrietros 

El pulir<> J ,  se determinará por simetria con el 
piinto J alredrxiilor del plano longitudinal atrave- 
sando rri la vertical la linea de referencia defuiida 
en el apartado 5.12 del maniqiii colocado en el 
asierito del que se tratan 

A~~drtado 5.4.3.2, léase: 
,<i 4 :\ 2 El anclaje efectivo superior deberá en- 

conwarse por debajo del plano FN perpendicular al I 
plaiio medio longituduial del asiento y formando un 
ángulo de 65" coi1 la linea de referencia. Para las 
asientos traseros este aiigulo puede llegar a 60". El 
plaiiii FN deberá estar colocado de forma que corte 
la liriea de relerer~cia eri un punto D tal como DR - 
315 iiiilirnetros + I,8 S. 

No obstaiite, si S < 200 miliirietros, DR será - 
675 riiilirrietros.>~ 

todas las plazas de un veliiculo cualquiera que no ,,/) i,ndli,) 5.41 i, lCaSe~ 
estén previstas en los apartados !Y:! 1, 53.2 y 5.3.3, 
no se prescríben anclajes. ~h~~~ hieli, si el vehiculo ;<\ J \ 4 El aiiclaje efectivr) superior del cintu- 
irlcluye anclajes para estas plazas, lis anclajes debe. r611 ~iehcri eiicontrarse detrás del plano FK perpen- 
ran cumplir las disposiciones del presente ~ ~ ~ l ~ -  dicular al plano medio longitudiial del asiento Y 
nienlo. este caso bastará con dos inferío. codando la linea de referencia en un ángulo de 120" 
res.>> en un punto B tal como BR - 260 d m e t r o s  + S. 

Apartado 5.4.1.3, supriniirlo Si S 2 280 milímetros, el constmctor podrá 11ti1iz.r 
a vi~liintaii BR = 260 milimetros + 0,8 S.» 

Apartado 5.4.2.1, léase. 
( 6 4 2 . 1  Los ángulos a, y a2 deberaii estar com- 'ipar'ddo 5.4.3 5, reemplazai RH)) por «fi. 

prendidos entre los 30" y los 80" en todas las posi- \pariado 5.4.3.6, léase: 

ciones normales de utilización del asiento. En lo que r *  i 4 3 6  El anclaje efectivo superior del, cin'u- 
concierne a los asientos delanteros de los vehiculos róri deberá estar situado encima del plano horizontal 
(Ir inotor de la categoría MI, cuando al menos uno pasaiidii por el punto C definido en el apartado 
de los ángulos al y a2 sea constante en todas las 5 1 J 

posiciones normales de utilizacióii del asiento, su +,fiado 5.4.3.7, léase: 
valor será de 60" + 10"» 

N'. 4 1 7 Adeinás del anclaje superior indicado 
Apartado 5.4.2.2. léase cri rl apartado 5.4.3 1, ~odrán  instalarse otros ancla- 
< < 5 4  2.2 En el caso (Ir I>anq\ii:ias <Ir los vetiicii- ,es rtrctivos superiores si se ciimple una de las con- 

11)s de categorías que rio sean la categoría Mi, los dicii>ries sigiiientes. 
a\iriitos traseros y los ;isieiitos ;tjlistabies provistos F 4 i 7 I 1.0s aric~ajes suplenieritarios se ajustan 
iivl \isiiriia de ajuste 11efiiiid<i rri rl ;ip;irtado 212. i I I ~irr\cripciiiiit~s dr los apartados 5.4.3.l a 
L i i \ < ?  iiigulo del respal<l<i hra iiilrrii>i ;i 20" (ver rl 1 , 
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5.4.3.7.2 Los anclajes suplementarios pueden 
sin la ayuda de herramientas, se ajustan a 

las 
de los apartadas 5.4.3.5 y 5.4.3.6 ,, encuentran en una de las wnas determinadas 

Y -do la wna delimitada en la figura I del dcspl 3 del presente Reglamento 80 milimetros ha- 
cia o hacia abajo en sentido vertical. 

5.4.3.7.3 El anclaje o los anclajes están destina- 
dos a un c i n t d n  de arnés, se ajustan a las prscrip- 
,iones del apartado 5.4.3.6 si se encuentran detds 
del plano transversal pasando por la linea de refe- 

y están situados: 
5.4.3.7.3-1 Si existe im solo anclaje, en la zona 

,,ú, a dos diedros delimitados por las verticales 
por los puntos JI y 11 defuiidos en el apar- 

tado 5.4.3.1 y cuyas secciones horizontales están de- 
fiiiidas por la figura 2 del anexo 3 del presente Re 
glamento- 

5.4.3.732 Si existen dos anclajes, en rl de los 
d idos  antes citados más convenientes, a condicióii 
de que ningún anclaje se encuentre a más de 50 mi- 
!¡metros del lugar simétrico situado w n  relación al 
,t, anclaje alrededor del plano P definido en el 
qartado 5~1.7, del asiento en cuestión.» 

Apartado 5.5.2, léase: 
d 5 . 2  Eii los vehículos eii los que se utiliceii 

estos dispositivos, las sistemas de desplazamiento 
y de bloqueo que permitan salir del vehículo a los 
ocupantes de todos los asientos, deberán poder ac- 
cionarse manualmente después de cesar la fuerza de 
tracción.» 

Apartado 5.6.2, I k :  
~5.6.2. Si el constructor ha equipado el vehículo 

wn cinturones de seguridad fijos en todos los ancla- 
j e ~  prescritos para el asiento en cuestión, no será 
necesario que estos ajustes se ajusten a la prescrip- 
ción del apartado 5.6.1 siempre que cumplan las de- 
más disposiciones del presente Reglamento. l a  
prescripción del apartado 5.6.1 tampoco será aplica- 
ble a los anclajes suplementarios que cumplan el 
requisito defmido en el apartado 5.4.3.7.3 » 

Añadir el nuevo apartado 5.6.3 siguiente 
«5.6.3 Deberá ser posible retirar el cinturón de 

seguridad del anclaje sin ocasionar danos en este 
ultimo.» 

Apartado 6.1.2, léase: 
«6.1.2 Los asientos deberán estar montados y 

colocados en la posición de conducción o de utiliza- 
ción seleccionada por el servicio técniw encargado 
de las pmebas de homologación wmo la más desfa- 
vorable desde el punto de vista de la resistencia del 
sistema. La posición de los asientos deberá indicarse 
en el acta. Si es ajustable su inclinación, el respaldo 
deberá estar bloqueado de acuerdo w n  las indica- 
ciones del construdor o, a falta de indicaciones, en 
una posición correspondiente a un ángulo efectivo 
del asiento lo m& próximo posible a 25' para los 
vehlculos de las categorías Mi y Ni y a 15" para los 
vehículos de todas las demás categorias.., 

Apartado 6.3.5.1, añadir: 
«Además, cuando el numero de aiiclajes existeri 

'es sea siiperior al prescrito eri el apartado 5.1, di 
~lios aiiclajes deberá11 someterse a la prueba pres~ 
crita eii e1 apartado 6.4.5 eii la qiir los esfiierzos 
le serári lransrnitidos mediant~ iiii  dispositivn qiir 

reproduce la geometría del tipo de cinturón de segu- 
ridad destinado a fijarse en esos anc1ajes.n 

Apartado 6.4.1, suprimir las palabras «en el mon- 
tante». 

Apartados 6.4.1.2, 6.4.1.3, 6.4.2.1 y 6.4.2.2, aña- 
dir el texto siguiente al fmal de cada apartado: 

«Para los vehículos de las categorías que no sean 
M, y N, la carga de pmeba deberá ser de 675 t 20 
daN.» 

Apartado 6.4.3, aiiadir al €mal: 
«Para los vehículos de las categorías que no sean 

Mi y NI la carga de prueba deberá ser de 1.1 10, 
t 20 daN.» 

Apartado 6.4.4.2, añadir al fmal: 
«Para los veluculos de las categorías que no sean 

M, y NI la carga de prueba deberá ser igual a 10 
veces el peso del asiento completo.» 

Añadir el nuevo apartado 6.4.5 siguiente: 
((6.4.5 Prueba con la wnfigumción de un cintu- 

rón de tipo especial. 
6.4.5.1 Deberá aplicarse una carga de prueba de 

1.350 t 20 daN a un dispositivo de tracción (ver el 
anexo 5, figura 2) fijado a los anclajes de un cintu- 
rón de seguridad de este tipo, mediante un disposi- 
tivo que reproduzca la geometría de la correa o de 
las correas superiores del torso. 

6.4.5.2 Simultáneamente se aplicara ima fuerza 
de tracción de 1.350 t 20 daN a un dispositivo de 
tracción (ver el anexo 5, figura 3) fijado a los dos 
anclaja inferiores. 

6.4.5.3 Para los vehículos de las categorías que 
no sean M, y N,, la carga de pmeba deberá ser de 
675 20 daN.» 

Añadir el nuevo apartado 13 y la riueva nota a 
pie de página siguientes: 

« 13 Disposiciones transitorias 
13.1 A partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento modificado por la serie 02 de 
enmiendas, ninguna parte contratante deberá dene- 
gar la honiologación en aplicación de este Regla- 
mento modificado por la serie 02 de enmiendas. 

13.2 * A partir del 1 de abril de 1985 las partes 
contratantes que aplican el presente Reglamento no 
concederán homologaciones para los vehículos de 
la categoria MI a menos que el tipo de vehiculo 
homologado cumpla los requisitos de este Regla- 
mento modificado por la s&e 02 de enmiendas. 

13.2.1 * Para los vehículos de la categoría MI 
descapotables o con techo amovible, la instalación 
de anclajs superiores para las plazas sentadas trax- 
ras exteriores sólo se requerirá si la homologación 
de1 tipo de vehículo se concede después del 1 de 
abril de 1987. 

13.3 * Salvo para los vehículos previstos en el 
apartado 13.2.1 anterior, las homologaciones wnce- 
didas con anterioridad al 1 de abril de 1985 en apli- 
cación del presente Reglamento para los vehículos 
de la categoría Mi cesarán de ser válidas el 1 de 
abril de 1986 a menos que la parte contratante que 
ha concedido la homologación notifique a las demás 
partes contratantes que apliquen este Reglamento 
que el tipo de vehiculo homologado cumple los re- 
quisitos del presente Reglamento modificado por la 
serie 02 de enrniendas~ 

13 4 * A partir del 1 de abril de I ' W X  las partes 
contralantr-\ que apliqiieii este Reglaineiito solo coii- 
cederiri tinriiologaciones para los veliiciilos de la ca- 
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tegoria M2 CUYO peso total aiitorizado no exceda de 
3,s toneladas, así coino para los vehículos de las 
categorías NI, N1 y N) cuando el tipo de vehículo 
Iiomologado cumpla los requisitos de este Regla- 
mento modificado por la serie 02 de enmiendas. 

13.5 * A partir del 1 del abril de 1988 las partes 
contratantes que apliquen este Reglamento y conce- 
dan hoinologaciones para los veliiculos de la catego- 
ria M2 cuyo peso tdai exceda de 3.5 toneladas, así 
coino para los vehiculos de la categoría M3, sólo 
coiicederáii hoinologacioiies para estos vehiculos si 
están eqiiipados con anclajes de cinturones de segu- 
ridad, cuaiido los anclajes del tipo de vehiciilo cum- 
plaii las prescripciones del preseide Reglamento 
inodifiwdo por la serie 02 de etiinietidas. * Las fechas qiie figuran eri estas disposiciones 
tiaii sido establecidas teniendo eii cuenta un procedi- 
miento de rectificación que finalizará el 20 de marzo 
de 1985 (ver la notificación depositaria C.N. 298. 
1984-43 del 20 de diciembre de 1984).» 

Anexo I 
Piiiito S, nota a pie de págiiia*, léase 
«"A" para iin cuituróti de tres piuitos, 
"B" para un cinturóii subabdominal, 
"S" para un cintiirón de tipo especial; eii este 

caso, precisar el tipo en las observaciones, 
"Ar". "Br" o "Sr" para los ciiiturones provistos 

de ret&ctores, 
"Are", "Bre" y "Sre" para los ciiitiiroiies orovis- 

tos de retractores v de disoositivos de absorAn de 
alergia sobre un aiiclaje como ininirno.» 

Plinto 9, reemplazar la palabra «respaldo» por 
1 

«estructura» 

Anexo 2 
Añadir a continiiación del prirrier gráfiw <(R. 

022439)) y reemplazar el texto por el siguiente: 
«Colocada en un vetiiculo, la marca de homolo. 

gación qiie aparece iiiás arriba indica que el tipo de 
este veliiculo tia sido homologado en Holanda ( ~ 4 )  
eii lo que concierne a los anclajes de cinturones di  
segiiridad, en aplicación del Reglamento número 14 
con el número 022419. Las dos primeras cifras del 
iiÚmero de Iioinologacióii significan que el Regla. 
ineiito niirnero 14 winprendia ya la serie 02 de 
niieiidas cuando se coiicedió la homologación.» 

Añadir a contiiiiiacióti del segundo gráfico 
«022439» «O2 ... n y reemplazar el texto por el si- 
guiente: 

«Colocada e11 un veliiculo, la inarca de Iioin~]~. 
gación qiie aparece iiiás arriba indica que el tipo de 
este veliiculo ha sido liomologado eii Holaiida (E4), 
eii aplicación de los Reglanieiitos nunieros 14 y 24. 
(En el caso de este ultimo Reglamento, el Valor co- 
rregido del coeficiente de absorción es de 1.30 in"). 
Los números de hoinologación significan que los 
Reglamentos niiiiieros 14 y 24 comprendian la serie 
02 de eiimieiidas eii las fechas en que se wncedie- 
ron estas liomologacioiies. * El segundo número se iiicluye Únicamente a 
titulo de ejemplo.)) 

Aiiexo 3, reeinplazarlo por el siguiente: 



B.0.E 27 FEBRERO 1992 (NUM. 50) 451 

Anexo 3 (t1e; Reglamefito) --p. 

Qquura.': X ! 4 A S  DE EFIP¿AX?~:<~E:;TO . DE LOS ANCLAJES E ' F c I ! [ G  

/ ;  \---l-iq n 

Lizo? i2 reférencie c::fc:zt Pl&o re7i9 1s-itclical 
dcl asiento 

i d a s  las dizonsionos se i n i i i ~ ?  e l  mr 
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Anexo 4, reeniplazarlo por el sigiiiente~ 

«Anexo 4 (del Reglamento) 

Procedimiento a seguir para determinar la posi- 
ción del punto "H" y el ángulo real de inclinación 
del respaldo y para verificar su relación con la 
posKmn del punto UR" y el ángulo previsto de 

inclinación del respaldo 

1. I)e~riiciones 

i I El piinto "H. qiie caracteriza la posicióii en 
el Iiabitáciilo de uii ocuparite seiitado. es el trazo, 
sobre un plano vertical longitiidinal, del eje teórico 
de rotación existente eiitre las pieniás y el troiico 
de uii cuerpo Ituitiaiio, representado por el rnaniqiii 
descrito en el apartado 3 sigiiieiite. 

1.2 El piuito "K" o "piiiito de referericia de 
plaza sentada" es el puiito de relereiicia iridicado 
por el constnictor qiie 

1.2.1 Tiene coorderiadas deteniiiiiadas con rela- 
cióii a la estructura del vehiciilo. 

1.2.2 Correspoiicle a la posicioii teórica del 
piinto de rotación troiico-pienias (piinto "H") para 
la posición de coridiiccióri o de iitilizacióii rioriiial 
inás baja y ni& alejada dada a cada uno de los asien- 
tos previstos por el coiistr~ictor del veliiculo. 

1.3 El "aiigulo de iiicliiiacióti del respaldo" es 
la inclinación del misino con relacióii a la vertical. 

1.4 El "ángiilo real de iiiclinación del respaldo" 
es el ángulo fonnado por la vertical pasando por el 
punto "H" y la liiiea de referencia del troiico del 
cuerpo huniano represeiitado por el rnaniqui descrito 
en el apartado 3 signieiite. 

1.5 El "áiigiilo previsto de iiicliriaci6ii del res- 
paldo" es el ángiilo prescrito por el coiistriictor que 

15.1 Deterniiiia el áiigulo de iiicliiiación del 
respaldo para la posición de coiiduccióri o de iitiliw- 
cióri iionnal iná.. baja y niás alejada dada a cada tino 
de los acietitos por el constructor del veliiciilo. 

bloqiieado segúli especifique el constnictor O, a falh 
de especificación, de modo que el ángulo rml 
mcliriación sea lo más pkxiino posible a 25". N, 
obstante, para los vehículos de categorías que iIo 

seati MI y NI podrá aceptarse uiia iiiclinacióa &l 
respaldo del asiento de 15" 

3. Características del martiquí 

3.1 Se utilizará un rnaniquí tridimensional 
niasa y contorno sean los de uii adulto de talla ine. 
dia. Este maniquí aparece representado en las figii. 
m I y 2 &l apéndice al presente anexo. 

3 2 Este maiiiqiii comprenderá: 
3.2.1 Dos elemeiitos que sirniileii uiio la espalda 

y otro el asierito del c u e w ,  articulados sigiiiell~,, 
iiri eje qtie represerite el eje de rotación entre cl 
biisto y el muslo. El tram de este eje sobre el coz 
tado del iiianiqui será el piitito "tí" del maiiiqiii. 

3.2.2 Dos elerneritos qiie simuleti las pienias y 
articulados con relación al elemento que sitniile c l  
asieiito. 

3.2.3 Dos elementos qiie sirniilen los pies, iiili. 

dos a las pienias inediaiite articulaciones qiie siiilil- 
leti los tobillos. 

3.2.4 El elemento qiie siiriule el asieiito estar= 
adeiiiás provisto de iiri nivel qiie pemiita coiitrolar 
su iiicliitación eeii seiitido traiisversal. 

3.3 Masas represeiitativas del peso de cada elc- 
iiiento del cuerpo estarán situadas en los puiitm 
apropiados que coiistituyeii los centros de gravedad 
correspondientes a fin de obtener iitia masa total del 
inariiqui de unos 75,6 kilogramos. El detalle de las 
distintas masas aparece en la tabla que figura eii la 
página 2 del apéndice al presente anexo. 

3 4  La liiiea de referencia del troiico del niaiii- 
qiii se tomará eri corlsideración por tina recta qiir 
pase por el piiiito de articulacióii de la pienia eii 111 

pelvis y el puiito de articulación teórica del ciicll~i 
sobre el tórax (ver la figura I del apéiidice al prc 
sente ariexo). 

1 5.2 Está fonnado eii el punto "R" por la verti- 4 C<~locnriRii </e1 rrinrtioui .. 
cal y la liiiea <le referencia del tronco. 

1.5.3 Correspoiide teóricamente al áiigiilo real La colocación del iiiaiiiqui tridiiiieiisioiial se rca 

de iiiclitiación. lizará de la forma sigiiietite: 
4.1 Colocar el vehiciilo sobre un plaiio Iioriwli- 

2 Determinación de los />unlos " H "  ). de los tal y ajustar los asieiltos coiiforrne se indica en el 
íingulos reales de inclinación de lus res/~aldos apartado 2.2 allterior. 
2.1 Se deberá determinar el punto "H" y uii "áii- 

gulo real de incluiación del respaldo" para cada 
plaza asignada prevista por el coiistnictor. Cuando 
los asientos de una misma hilera puedaii coiiside- 
rarse sunilares (banqueta, asientos idénticos, etc.), 
se determinará un solo pciiito "H" y un solo "ángiilo 
real de incliiación del respaldo'' por hilera de asien- 
tos colocando el maiiiqui descrito en el apartado 3 
siguiente en una plaza considerada como representa- 
tiva de la hilera de asientos. Esta plaza sera 

2.1.1 Para la hilera delantera, el asiento del con- 
ductor. 

2.1.2 Para la hilera o hileras traseras, tina plaza 
situada hacia el exterior 

2.2 Para cada deteniiiiiaciou del puiito "H" y 
del "ángulo real de iiiclinacióri del respaldo". el 
asiento en cuestión se colocará en la posicióii de 
cotiduccióii o de utilizacióii iionnal iiiis baja y riiás 
alejada prevista para este asient.o por el coristructor 
lil respaldo, si es aji~stahlr rli iiicliiiaci<iii, estari 

,(iX 

4.2 Recubrir el asierito a probar w n  uiia picu 
de teiido destinada a facilitar la c o m t a  colocaclm 
del &aiiiqiii. 

4.3 Colocar el mariiqiii eii la plaza en cuestihi 
con el eie de articulación mri>etidicular al plano loti- 
gitudinál de simetría del ;e6ículo. 

4.4 Colocar los pies del maiiiqiii de la fama 
siguiente: 

4.4.1 Para las plazas delanteras, de niodo q!ic 
nivel que pennite coiitmlar la inclinación del asiento 
en sentido transversal vuelva a la horizo!ita!. 

4.4.2 Para las plazas traseras, los pies qucdpn 
en contacto u>n los asientos delanteros en la mcdlh 
de lo posible. Si los pies de.vx~nsan entonces s0bfc 
partes del piso de niveles diferentes, el pie que da- 
blezca contacto en primer lugar con el asiento $laii- 
tero servirá de refereticia y e[ otro pie quedara ~0'" 
cado de forma qiie el nivel que coiitrolar '" 
iiicliiiación traiisversal del asiento vuelva a la I io r i -  
71~1tal 
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4 4 1 Si se detenniiia el piinto "H" en una plaza 
central, los pies quedarán colocados a ainbos lados 
del pasillo 

4 S Colocar las iiiasas sobre los iiiuslos, volver 
a la horizoiitai el nivel trarisversal del asieiito y co- 
locar las masa. sobre el eleiiiento que represente el 
asieiit0 

4.6 Separar el inaiiiqiii del respaldo del asiento 
lltilizai~d~ la barra de articulacióii de las rdillas y 
volver la espalda hacia adelaiite. Colocar iiueva- 
II ,e~~te el inaniqiií en el asiento deslizando este ÚI- 
tiiiio Iiacia atrás hasta qiie se eiicueiitre resistencia , ilivertir iiuevaineiite Iiacia atrás la espal~la contra 
r1 resoaldo del asiento. .. ~ 

4.7' Aplicar <los veces iiria fuerza hoiizoiital 
aproxi~iiada de 10 I 1 daN al nianiqiii. La direccióii 
y el  piiiito <le aplicacióii de la fiierza aparecen repre- 
~li tatk>s por una flecha negra eii la figiira 2 del 
apéndice. 

4 8 ('olocar las riiasas sohre los cos~ücli>s clere- 
cli« r izqiiierdo y las rriasas del biisto a contiiiiia- -~ 

cii>ii. hlaiiteiier horizoiit;il el iiivel traiisveml del 
iiiaiiiqiii 

4.9 Volver la espalda Iiacia adelaiitr iriaiite- 
lliei~do cl iiivel traiisveml del niariiqiii eii la Iiori- 
zoiital Iiasta qiie las masas del busto qiiedeii por eti- 
ci~iia del piiiito "H" de foniia qiie se aniile ciialqiiier 
frotaii~iciito sobre el respaldo del asiento. 

4 10 Volver siiaveineiite la espalda Iiacia atrás 
a fiii <le finalizar la colocacióii. El iiivel traiisversal 
del iriniiiqiii debe ser tiorizontal. De lo coiitrario, re- 
pctir l;r operacióii como se indica anterioniiente. 

5. Re.~irltados 

5.1 Estaido colocado el rnaniqui <le cuiiforrrii- 
dad coi1 el apartado 4 anterior, el piinto "H" y el 
áiigulo real de uiclitiacióii del respaldo estarán coiis- 
titiiidos por el piiiito "H" y el áiigiilo de iiicliiiacióii 
de la liiiea de referencia del troiico del iiiaiiiqiii. 

5.2 l a s  coordenadas del plinto "H" con relación 
a tres planos respectivaiiieiite perpeiidiciilares y el 
áiigiilo real del respaldo se rnediráii para coiriparar- 
los coii los datos facilitados por el coiistriictor del 
veliiciilo 

h Verificacióri de l« posici<iii r<~l<~livo c / c  10s 
~~uritos "R" y "H"  I de la rc.lucióii ctirrc 

el ártgulo previsto y el ángulo real de 
incliitacióri del respaldo 

0 i Los resultados de las mediciones etectiiadas 
de aciierdo wii el apartado 5.2 para el poiito "H" y 

el áiigiilo real de iticliiiación del respaldo deberán 
coiiipararse con las ctmrdenadas del piiiito "R" y el 
ángulo previs~o de iiiclinación del respaldo itidica- 
dos por el constriictcr del vehiciilo. 

6.2 La verificación de la posición relativa de los 
puntos "R" y "H" y de la relación entre el ángulo 
previsto y el ángiilo de iiiciinacióii real del respaldo 
se considerará satisfactoria para la plaza sentada si 
el piinto «HM defiiiido por sus coordeiiadas se sitúa 
eii IIII ciiadrado de centro "R" ciiyo lado tieiie 50 
miliiiietros y si el átigulo real de incliiiacióii del res- 
paldo no varia más de 5" respeao al áiigiilo previsto 
de iiicliiiacióii. 

6 2  1 Si se ciiinplen estas condiciones, el puiito 
"R" y el áiigiilo previstu de uicliiiacii>ii se iitilizaráii 
para la pmeba y, si es necesario, se ajiistará el niani- 
qiii para qiie el piiiito " H  coincida con el piiiito "R" 
y para qiie el ángiilo real de uicliiiacii>ii del respaldo 
coiiicida con el áiigiilo previsto. 

0 4 Si el punto "H" o el ángiilo real de iriclitia- 
ci611 ni) ciiiiipleii las prescripcioiies del apartado 6.2 
anterior, se realizarán otras deteniiitiacioiies del 
piiiit« "H" o del áiigiilo real de incliiiación (tres de- 
teniiiiiacioiies eii total). Si los resultados obtenidos 
en el curso de dos de estas tres operaciones cuinplen 
las prescripciones, el resiiltado de la pmeba se coti- 
siderara satisfactorio. 

6.4 Si los resultados de dos <le las tres operacio- 
nes coino miiiitno no cuinplen las prescripciones del 
apartado 6.2, el resiiltado de la pnieba se wnside- 
rará coiiio no satisfactorio. 

6.5 Si se produce la situacióii descrita en el 
apartado 6.4 anterior o si no piiede efectiiarse la ve- 
rificacioii porque el coiistnictor n« ha facilitado iii- 
foriiiacioiies sobre la posicióii del piiiito " R  o el 
áiigiilo previsto de i~icliriacióii del respaldo, podrá 
iitilizarse la inedia de los resultados de las tres deter- 
iniiiaciories y coiisiderarse aplicable eii todos los ca- 
sos eii los que el puiito "R" o el áiignlo previsto de 
iiicliiiaciiiii del respaldo se ineiicioiia en el presente 
Replanierito.» 
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4 - Apend~ce 

ELEMENTOS 3UE COXP3SEX EL i ) A N I O U I  TPIDIMENSIONAL 

Línea de referencia 
del troncti 

Espalda 

Soporte de 1 
mzsas dors<il 

xivel longitudinal 

Soporte de las 
masas del muslo 

Art~culación de 
las rodillas Eje de articu 

~ i v e l  transversal 

Figura i 

18 
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3 I i . : t N S I O K E S  Y M A S A  DE:, MAf:IQqJI 

Masa d e l  maniqur k~ 
t lementos  q u e  FL:li:>lu.i i a espa lda  
y ei a s i e n t o  de:  cuerpc l b  f, 

t4asa.s d o r s a l e s  i i  : 
Masas de  asiente. - z 
Masas de  las mil:;! OS .', . 6 
Masas de  l a s  ;,,ei-na; 13,2 

T c.) t a l 7 5 .  6 

F i q u r a  2 

1 9  
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452 ACUERDO 20 MARZO 1958 
-- - MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 

- - 

AUTOMOVILES. Reglamento núm. 19 (R. 
1974, 2533; R. 1975, 584 y Ap. 1975-1985, 
11312) sobre homologación de  proyectores 
antiniebla. Revisión 2 (comprende la serie 
02 de enmiendas) y revisión 2, enmienda 1 
(suplemento 1 a la serie 02 de  enmiendas). 

rentes, las luces antiriiebla delanteras que presentan 
diferencias esenciales entre sí, diferencias que 
den referirse especialmente a: 

12.1 La marca de fábrica o comercial. 
1 2.2 L a s  características del sistema óptico. 
12.3 La adición de elementos susceptibles de 

rncxlificar los resultados ópticos, por reflexión, re. 
fracción, absorción ylo deformación en el funciona. 
rnierito. 

1 2.4 El tipo de lámpara. 

2. Solicitud de homologación 

i l a  solicitud de homologación será preseli. 
rada por el poseedor de la marca de fábrica o comer. 
cial o por su represeiitante debidamente acreditado. 

2 2 Para cada tipo de luz antiiuebla delantera, 
la s<ilicitiid deherá ir acompañada. 

2 2.1 De iina descripción técnica resumida. 
caso de qiie el dispositivo no sea de tipo sellado, 
deherá precisarse el tipo de la lámpara o lámparas 
de iiicaiidescencia; se tratará de lámparas de incan- 
descencia del tipo F2, HI, Hz, H3 O & de acuerdo 
cori las del Reglamento número 37. 

2 2.2 De dibujos por triplicado, stificientemente 
detallados para permitir identificar el tipo y que re- 
presenten la luz eii sección transversal (axial) y vista 
de frente con el detalle de las estrías del cristal si 
procede. Los dibujos deberán mostrar la posicióii 
prevista para el numero de homologación y del sim- 
bolo adicional con relacióii al circulo de la marca 
de liomologacióri. 

2 2.3 De dos rniiestras del tipo de luz antiniebla 
delaiilera~ 

7.  1nscripciorie.s 

N de R.-El Aciierdo de Ginebra al que debe ane- 
xioiiarse el preseiite se iiiserta eii R. 1962, 7; 
R 1977; 2158 y N Dicc 25035 

REGLAMENI'O NIIMEKO 10 

Kci rsióii 2 Comprende 10 rerrr 02 de enmierida\, 
< on eritrada en vigor el 8 (ie mayo d r  1988 

REGLAMENTO NIIMERO 19 

Prescripciones uniformes relativas a la homolo- 
gación de  las luces antiniebla delanteras para 

vehículos automóviles 

I Dejinirion~\ 

l.ii el seiitido del presriitr Keglaiririito SI. eiitieii- 
t i , '  

j 1'01 <(liiz aiitiiii<~t~l:i ( I r l ; ~ i i i r r i ~ n ,  I ; I  I I I L  del v r ~  
I I I L I I ~ O  qiie sirve par;i irirjiirai In tliiiiiiriaci<iii <Ir I;i 
<,iirctcra eii caso (Ir iiiehla, (Ir caicla <Ir iiieve, dr 
tijciiiriita o de nlihr d i  polvo 

? Por luz aiitiiii~hl~i <lrl.41!1-., 1, < . I I I ~ < , S »  c l i l ; ,  

1 Las iriiiestras de iiii t ip) de luz aiitiniebla 
delaiitrra preseiitadas para homologación Ilevariii la 
iriarca de fábrica o comercial del representante; esta 
inarca será claramente legible e iiideleble. 

3.2 Cada luz contendrá, tanto en el cristal coino 
rii el cuerpo principal, iin Iiigar de tamaño suficiente 
para la niarca de hoiiiologacióii (1); este lugar estará 
Iridicado en los dibujos ineiicionados en el apartado 
2.2.2 anterior. 

1 3 En todos los casos, el inodo de iitilizacion 
aplicado durante el procediiniento de pmeba pre- 
visto eii el apartado 1 . l .  1 .1  del aiiexo 4 y las tensio- 
iies aiitorizadas confonne al apartado 1.1.1.2 del 
aiiexo 4 deberáii indicarse en los certificados de 110- 
iiiologación y eii la ficlia facilitada a los paises par- 
trs eeii el Aciierdo qiie apliquen el presente Regla- 
1 T I l ~ l l t O  

Eii los casos corre~~iidier i tes .  el dispositivo de- 
heri llevar la iiiscripcióii sigiiieiite: 

Eii las Iiices aiitiniehla que ciiinpl~ii las ~rescrip- 
cioiies del preseiite Reglairieiito, concebidas 
fonria qiie quede excliii<lo ciialqiiier encendido si-  
iriiiltiiieo del filairieiiio o filaineiitos de tina fiiiicioii 
Y ciialquier fiiricióii con la c ~ ~ l c  ~ i i e ~  estar iniitiia- 
iiieiite incorporada, clespiiés del símholo de ia filii- 
ciiiii se afiadirá iiiia harra obliciia U) eii la inarca <le 
Iic~iii~~logaci<iii 

N < .  ohstaritr. si ~ i ~ l r )  pi~rrl,.,, ,,,ii.eiiilerse al iniciiin 


